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	Estimados lectores:

En la Sección Ope Lex del Suplemento Informe Tributario Nº 208 de la Revista Análisis Tributario, correspondiente al mes de setiembre de 2008, se hace saber que la coyuntura obliga a reflexionar sobre dos aspectos fundamentales de la actividad económica: la base ética de la actuación empresarial y el rol del funcionario público con el sector privado.


En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:

· EN PORTADA

El Índice de Percepción de la Corrupción a nivel regional y mundial.

· SUNAT: Nueva Plana de Dirección

Hay expectativa por las recientes designaciones de las personas que ocuparán altos cargos en la SUNAT (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 2).
· INFRACCIONES TRIBUTARIAS: Configuración del supuesto del numeral 1 del artículo 177° del Código Tributario

La SUNAT ha opinado recientemente que en el marco de un procedimiento de fiscalización, cuando el contribuyente no exhiba la documentación que acredite las cancelaciones realizadas utilizando los Medios de Pago a los que hace referencia la Ley Nº 28194, se configura la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 177º del Código Tributario (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 2).
•
IMPUESTO A LA RENTA: Alcances de la Asistencia Técnica

Según la definición contenida en el inciso c) del artículo 4º-A del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, un servicio se considerará como asistencia técnica cuando, además de cumplir con las otras características señaladas por la norma, transmita conocimientos especializados no patentables esenciales para el proceso productivo, de comercialización, de prestación de servicios o cualquier otra actividad realizada por el usuario de la cual se originan los ingresos del contribuyente (ver Sección Apuntes Tributarios, págs. 2 y 3).

•
ESSALUD: Montos asignados por transporte, educación y refrigerio

Hay conceptos que si bien no se consideran remuneración computable para efectos de aportes y contribuciones, ante una fiscalización los mismos deben encontrarse suficientemente acreditados (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 3).

•
COMPROBANTES DE PAGO: Nuevo régimen para el servicio de transporte ferroviario

Se ha aprobado una nueva modalidad para la emisión de boletos de viaje para el transporte ferroviario de pasajeros (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 3).

•
GASTOS DE MOVILIDAD Y GASTOS EN VEHÍCULOS

Debe diferenciarse el gasto recogido en el inciso a1) del artículo 37° de la Ley del Impuesto a la Renta del otro que aparece en el inciso w) del referido artículo 37º de la misma norma (ver Sección Informe Tributario, pág. 4).

· JURISPRUDENCIA DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA SOBRE TEMAS DE CÓDIGO TRIBUTARIO
Revisamos los principales aspectos de las últimas Resoluciones del Tribunal Fiscal publicadas en el Diario Oficial El Peruano (ver sección Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, págs. 5 y 6).

· IMPUESTO A LA RENTA Y PAGO POR ADQUISICIÓN DE DERECHO DE PESCA
Reproducimos el Informe N° 101-2008-SUNAT/2B0000 mediante el cual la SUNAT se pronuncia nuevamente sobre el pago por la adquisición del derecho de permiso de pesca nacional (ver sección Consulta Institucional, págs. 7 y 8).

· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES
Transcribimos las normas publicadas entre el 6 y el 22 de setiembre de 2008 (ver sección Legislación, págs. 9 a 15).

Atentamente,

__________________________

Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE SAC y se distribuye mensualmente. Para cualquier comunicación con su Director, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: at@aele.com o al teléfono 610-4100.
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